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1. Tamaño Título (6)  

 

• Ovaladas, 6 x 9 cm., recientes y bien recortadas.  

• Impresas en papel mate delgado (ILFORD O KENFORD), sin retoque, blanco y negro, y con 

fondo gris claro.  

• Vestimenta formal.  

• Completamente de frente, rostro serio; frente y orejas descubiertas.  

 

 

Hombres  

 
❖ Saco y corbata.  

❖ En  caso de bigote y/o barba,  

bien  recortado, labios descubiertos. 

❖ Peinado discreto.  

❖ Sin ningún tipo de lentes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mujeres  

 
❖ Vestimenta formal, sin escote  

❖ Peinado y Maquillaje discreto  

(en caso de cabello largo,  

prendido hacia atrás).  

❖ Aretes pequeños.  

❖ Sin ningún tipo de lentes.  

  

 

 

 

 

2. Evite entregar fotografías digitales, con película adhesiva, instantánea y brillante, con leyenda 

publicitaria o que hayan sido tomadas, a su vez, de otras.  

 

 

3. Las fotografías tanto tamaño título, deberán de contener nombre completo, al reverso, escrito por 

el usuario del trámite con lápiz.                                       

En caso de portar la 

cofia, la fotografía 

deberá ajustarse a las 

medidas ya 

mencionadas 

 

Ejemplo de fotografía: 

Completamente de frente, rostro serio; frente y orejas 

descubiertas. De oreja a oreja deberá medir 3.5 cm. y, 

de la parte superior de la cabeza al mentón 5 cm. 


